
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración

20 de septiembre de 2019 a las 10:30:00
 
Lugar de celebración

Sala de Comisiones
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen Ruiz Aguayo,Técnica del Servicio de Contratación
SECRETARIA
Dña. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación 
VOCALES
Dña. Rosa Sánchez Espejo, Técnica de Administración General en sustitución del Secretario General 
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General en sustitución del Interventor
D. Juan José  Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación
Dña. Maria Teresa Ortega Carrera,Técnica de Administración General del Servicio de Contratación
AYUDANTE
D. Daniel Guerrero Caler, Adjunto Jefe de Sección del Servicio de Contratación.
 
Orden del día

1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 101/19 - Contratación de los servicios de Consultoría
externo que se encargue de desarrollar el programa E-scuela de Empresas de la Diputación de Córdoba
2.- Propuesta adjudicación: 101/19 - Contratación de los servicios de Consultoría externo que se encargue
de desarrollar el programa E-scuela de Empresas de la Diputación de Córdoba
 
Se Expone

1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 101/19 - Contratación de los servicios de Consultoría
externo que se encargue de desarrollar el programa E-scuela de Empresas de la Diputación de Córdoba

Por la Secretaria de la Mesa se informa que una vez remitidas las ofertas al Servicio Técnico, éste con
fecha 19/09/2019 emitió informe cuyo tenor literal es el siguiente:

“PRIMERO.- Que el objeto del presente contrato de servicios es la contratación del servicio de consultoría
para el desarrollo de acciones de entrenamiento y asesoramiento empresarial del programa de “e-escuela
de empresas” en la provincia por la Diputación de Córdoba, .- EXPTE. Nº 101/19.

SEGUNDO.- Que las empresas que presentan oferta son: 
- UNIGES
- CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE CÓRDOBA.
- DCABO CONSULTORES
- HUMANTECH
- CENTROS DE FORMACIÓN INSERTA

TERCERO.- Que  atendiendo  a  los  criterios  de  adjudicación  del  pliego  de  prescripciones  técnicas
particulares  que rigen  la  contratación  de  empresas para  el  programa “e-escuela  de  empresas”,  cuya
puntuación  máxima de criterios objetivos y subjetivos es la siguiente:
1- Criterios que dependen de un juicio de valor (máximo 40 puntos):

1. Memoria (0 a 30 puntos). 
2. Organización del equipo de trabajo y seguimiento y control de las actuaciones a realizar ( 0 a 10

puntos)
2- Criterios cuantificables de forma automática (máximo 60 puntos) 
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Valoración económica (máximo 49 puntos) 
Propuestas de mejora (11 puntos)

CUARTO.- Se ha efectuado la valoración de los criterios objetivos para la adjudicación en los términos
establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la contratación, de la
que se concluye lo siguiente: 

-  Las puntuaciones otorgadas, después de la valoración de los criterios cuantificables de forma
automática para cada empresa, aparecen detalladas en el anexo I de este informe, junto con la valoración
de lo criterios que dependen de un juicio de valor, ya informados.

QUINTO.- Visto el resultado de la Mesa de Contratación celebrada el día 29 de julio, analizada la oferta
incursa en temeridad correspondiente a las prestaciones del servicio a contratar y transcurrido el tramite
de audiencia otorgado a los licitadores en virtud del articulo 149,4 de la LCSP, cabe informar lo siguiente:

1. Que la proposición que puede ser considerada desproporcionada o anormal de acuerdo con lo
establecido en el art. 85 del Reglamento de la Ley y el Pliego de Cláusulas Administrativas de
aplicación, para el servicio es la presentada por la  empresa Centros de Formación Inserta con  a la
que se otorga audiencia para su justificación.

2. Que habiendo procedido a dar audiencia al  licitador arriba indicado conforme a lo dispuesto en el
artículo  152.3  del  TRLCSP,  éstos  han  realizado  su  justificación  de  la  valoración  económica
presentada y precisado las condiciones de la misma en el plazo concedido.

3. Que  estudiada  la  documentación  justificativa  aportada  por  Centros  de  Formación  Inserta  se
considera que la oferta del licitador no puede ser cumplida a satisfacción de la Administración
Pública de Diputación de Córdoba, en el sentido que sigue:

a.) ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN:

Centros de Formación Inserta No presenta justificación detallada de su oferta.

b.) VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN:

• El precio del servicio ofertado por la empresa Centros de Formación Inserta en el
sobre C, es de 28.776,00€.

• En la  justificación  de la  temeridad,  presentan  una propuesta  económica  con un
precio del servicio de 128.766,00 €.

• La justificación de la Temeridad no se corresponde con la propuesta previamente
presentada; en consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el art. 149.6 de la
Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  se  informa  desfavorablemente  la  oferta
presentada  por  la  empresa  Centros  de  Formación  inserta  considerando  que  no
explica satisfactoriamente el bajo nivel del  precio  desde el punto de vista técnico.
Las  prestaciones  de  servicios  objeto  del  contrato  no  pueden  ser  ejecutadas  a
satisfacción de la  Administración Pública de Diputación de Córdoba en el  precio
ofertado.

SEXTO.-  Visto que se ha desestimado la oferta temeraria, las oferta económicamente más ventajosas
para la la Diputación de Córdoba, para  este contrato, de acuerdo con el orden de clasificación de las
proposiciones económicas presentadas por los licitadores seleccionados, es la siguiente:
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ECONÓMICA FORMACIÓN VISITA PRÁCTICAS

LICITADOR PUNT OT
OFERTA

Económica
PUNT OF

ECA
OFERTA PUNT OFERTA PUNT OFERTA PUNT

PUNT
TOTAL

1 UNIGES 30,00 94.799,00 45,54 8,00 2,00 8,00 2,00 35,00 7,00 86,54

2
CONFEDERACION DE 
EMPRESARIOS DE 
CÓRDOBA. 39,00 91.322,31 49,00 8,00 2,00 8,00 2,00 35,00 7,00 99,00

3 DCABO CONSULTORES 40,00 92.201,00 48,12 8,00 2,00 8,00 2,00 35,00 7,00 99,12

4 HUMANTECH 17,00 110.932,80 29,46 8,00 2,00 8,00 2,00 35,00 7,00 57,46

-
CENTROS DE 
FORMACIÓN INSERTA

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente como anormalmente baja, tras evaluar el
trámite a que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al no aportar justificaciones suficientes.

”.
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2.- Propuesta adjudicación: 101/19 - Contratación de los servicios de Consultoría externo que se encargue
de desarrollar el programa E-scuela de Empresas de la Diputación de Córdoba
 

A  la  vista  del  informe  técnico  analizado  en  el  anterior  acto,  la  Mesa  de  Contratación,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, eleva al Presidente de esta  Corporación,
como órgano competente, la siguiente propuesta:

Primero.-  Excluir  de la licitación a la empresa CENTROS DE FORMACIÓN INSERTA, SL, que
según  el  informe  técnico  citado  anteriormente:  “Excluido  por  presentar  una  oferta  considerada
definitivamente como anormalmente baja, tras evaluar el trámite a que se refiere el artículo 149 de la
LCSP, al no aportar justificaciones suficientes”.

Segundo.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas:

LICITADOR PUNTUACIÓN

DE CABO CONSULTORES 1971 CÓRDOBA, SLNE 99,12

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CÓRDOBA 99,00

UNIGES 3, SL 86,54

E-HUMAN TECH 57,46

Tercero.- Requerir al licitador DE CABO CONSULTORES 1971 CÓRDOBA, SLNE, cuya oferta es
la mejor para los intereses provinciales, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación administrativa
general para la contratación del presente expediente, tal como se indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del
Pliego de Cláusulas  Administrativas  Particulares,  así  como la  justificativa  del  alta  en el  IAE (si  no  se
hubiesen presentado en el sobre A de la documentación administrativa), así como la justificativa de hallarse
al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de
los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme
al artículo 76.2 de,l TR/LCSP, de haber constituido la garantía que, en este caso, sería de 4.610,05
€. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que el licitador ha retirado su oferta,  procediéndose en ese caso a proponer al siguiente licitador
que haya obtenido la siguiente mayor puntuación.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
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